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"2019, AÑO DEL CAUDILLO DEL SUR, EMILIANO ZAPATA" 

000233 .. 
OFICiO No.: PFPA/16.5/130/2019 i 

INSP~CCIONADO: EJIDO PA$TOR ROUAIX 
UBICACIÓN: MUNICIPIO DE É>URANGO, DGO. 
EXP.:ADMVO. NUM: PFPA/16~3/2C.27.2/0000l-19 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

En la Ciudad Victoria de Durango, Dgo.; a los 31 días del mes de Enero del año 2019. 

Visto para resolver el expediente administrativo al rubro citado, instruido a nombre del EJIDO PASTOR 

ROUAIX, ~bicado en el DOMICl~IO CONOCIDO EJIDO, ING. PASTOR ROUAI~, MUNICIPIO DE { ' ·. 
DURA~d6; DGO. con motivo_d(¡ 'procedimiento de ln'ección y vigilancia ln5a'urado, se dicta. la 

siguien~ resolución que a la lel; dice: \ T · 
RESULTANc;>O 

~ ~ ~ ~ 

l.- Que m'.ediante orden de inspe~ción No. PFPA/l6.3/2c:27.2/001/19, de fecha 17, de enero de 2019, 
signada por la C. Delegada de la Procuraduría Federal de Prntección al Ambiente en el Estado de 
Durango, :se.ordenó visita de inspección al EJIDO ING. PASTOR ROUAIX. ubicado en el DOMICILIO 
CONOCIDO EJIDO ING. PASTOR . ROUAIX, MUNICIPIO O.E DURANGO, DGO, comisionándose para 
tales efectos a los CC. lngs. Ramon Dueñez lbarra y Miguel Angel del Hoyo- Ramirez, para la 
realización de dicha diligencia, con el objeto de verificar física y documentalmente el cumplimiento de 
las obligaciones contenidas en las leyes, reglamentos y normas oficiales mexicanas aplicables en la 
materia, incluyendo autorizaciones, permisos, licencias y concesiones otorgados en materia forestal 
maderable, así como lo indicado por la Secretaria en cuanto a las restricciones o requisitos que deberán 
de observarse en la ejecución del programa de manejo forestal autorizado correspondiente y que solo 
podrán estar encaminadas a prevenir, mitigar o compensar los efectos negativos sobre los ecosistemas 
forestales, articulo 45 fracción 111, 68 fracción VIII del SISEMARNAT, articulo 5 fracción V, 37 tercero de la 
LGEEPA; articulo 10 fracción IX, 14 fracción VI , 53 fracción Vy 154 de la LGDFS; artículo 32 Bis fracción IV 
y V de la LOAPF, específicamente en materia forestal, de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, 
otorgada por la SG/130.2.2.2/002586/17 de fecha 25 de octubre de 2017, por tal motivo deberá presentar 
la siguiente documentación: Solicitud para obtener autorización de aprovechamiento de recursos 
forestales maderables, Autorización de la secretaria para el aprovechamiento de recursos forestales 
maderables en terrenos forestales. 

2.- Que en cumplimiento a la Orden precisada en el resultando anterior, con fecha 24 de Enero de 
2019; el personal comisionado antes referido, procedió a levantar el acta de inspección número 
001/2011 de fecha 24 de Enero de 2019, en la cual se circunstanciaron diversos hechos y omisiones, 
mismos que se consideró podrían ser constitutivos de infracciones con el objeto de verificar física y 
documentalmente el cumplimiento de las obligaciones contenidas en las leyes, reglamentos y normas 
oficiales mexicanas aplicables en la materia, incluyendo autorizaciones, permisos, licencias y 
concesiones otorgados en materia forestal maderable, específicamente al de cambio de uso de suelo 
en terrenos forestales, otorgada por la SG/130.2.2.2/002586/17 de fecha 25 de octubre de 2017, por tal 
motivo deberá presentar la siguiente documentación: presentar la siguiente documentación: Solicitud 
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ELIMINADO: NUEVE 
PALABRAS, 
FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 
116 PARRAFO 
PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LGTAIP, EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL LA 
QUE CONTIENE 
DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE. 

ELIMINADO: DOSPALABRAS, FUNDAMENTO LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LGTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE. 

ELIMINADO: UNA 
PALABRAS, 
FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 
116 PARRAFO 
PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LGTAIP, EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL LA 
QUE CONTIENE 
DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE. 
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para obtener autorización de aprovechamiento de recursos forestales maderables, Autorización de la 
secretaria para el aprovechamiento de recursos forestales maderables en terrenos forestales. . 

3.- Que una l/ez analizado debidamente el contenido del acta:de inspección, 001/2019:de fecha 24 de 
Enero de 2Q18, se desprende que ~I predio inspeccionadq no es infractor de la Ley General de 
Desarrollo F~restal Sustentable y su ~eglamento. ; ; 

CONSIDERAND_O 

1.- Con fundamento a lo que establecen los artículos 17, 26 y 32 Bis fracción V de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y lº, 2° fracción XXXI inciso a). 3, 41, 42, 43 fracción 1, 45 fracciones 1 y V, 
46 fracción XIX, 68 fracción XI, lº transitorio del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de Noviembre de 2012 y en el 
Acuerdo por el c;¡ue se señala el nombrf:! sede, circunscripción ):erritorial de las Delega.ciones de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en las entidades federativas, y en la Zona 
Metropolitana del Valle de México y que, precisa la competencia en razón de territorio de esta 
Procuraduría~e eral de Protección a~ .. biente en el Estado <f:·. Durango en sus Ar~íc los Primero 
numeral 9, Se do y Primero Transit · publicado en el Diari~icial de la Federación 4 de Febrero 
de 2013. T . 

11.- Que del análi~is realizado al acta de in~pección No. 001/2019 d~ fecha 24 de Enero de l019, así como 
a la totalidad d~ constancias y eleme~tos probatorios ofrecid~s por el inspeccionad¿ durante el 
presente procedimiento, esta DelegaciórJ de la Procuraduría Fed~ral de Protección al Ambiente en el 
Estado de Durango, ha tenido a bien determinar las siguientes cohcjusiones . 

. CONCLUSIONES: 

En fecha 24 de Enero de 2019, se constituyeron los ce. lngs. Ramon Dueñez lbarra y Miguel Angel del 
Hoto Ramirez, personal adscrito a esta Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en terrenos del};() 
DOMICILIO CONOCIDO EJIDO ING. PASTOR ROUAIX, MUNICIPIO DE DURANGO, DGO., 
entendiéndose con la diligencia el C. Jase Angel Caballero Blanco, quien, en relación con el lugar, tiene 1" 
el carácter de presidente del comisariado ejidal, acreditándolo con su dicho quien se identificó con 
credencial de INE No. 0417033542672 año de registro 1991 02. 

Acto seguido y quedando acreditada la personalidad de los inspectores se procedió a solicitar al 
inspeccionado que presente la siguiente documentación: 

l.- Solicitud para obtener autorización de aprovechamiento de recursos Forestales Maderables: El 
inspeccionado presenta oficio tramitado ante la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
del Estado de Durango, una solicitud que presente sello de recibido del día 10 de octubre de 2017. Se 
incluye en la modificación al programa de manejo el documento signado por la mesa directiva del ejido 
y responsable técnico. 

2.- Autorización de la Secretaria para el aprovechamiento de Recursos Forestales maderables en 
terrenos Forestales: El inspeccionado presenta autorizac ión al programa forestal autorizado por m ed io 
de oficio No. SG/130/2.2.2/002213/ll de fecha 15 de noviembre SW 2011, autorización de modificación que 
se encuentra vigente que se encuentra vigente al momento de la inspección, documento, que contiene 
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ELIMINADO: OCHO 
PALABRAS, 
FUNDAMENTO LEGAL: 
ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE 
LA LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LGTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
CONTIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE. 

ELIMINADO: UNA 
PALABRA.  
FUNDAMENTO LEGAL: 
ARTICULO 116 PARRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LGTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
CONTIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE. 
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la siguiente información: tipo de aprovechamiento, nombre , denominación o razón social, ubicación 
del predio, vigencia de la autorización, programación anualizada, así como toda la demás 
documentación. 

Acto seguido, se procedió a realizar un r~corridó de campo por,· los terrenos del Ejido ;ya antes 
mencionado con la~ plasmadas en el progr~ma de majeño con la finalidad de confirmar la ~bicación 
de los aprovechami~ntos forestales realizad~s en los parajes citados ~n el acta de inspección.: 

En uso de la palabra el C. Jose Angel Caballero Blanco manifiesta: (T)anifiesta que se reserva el uso de 
la palabra por el momento. 

En virtud de lo anterior y tomando en cuenta los escritos presentados ante esta Delegación por el 
inspeccionado, con los que da cumplimiento a la Legislación Ambiental, esta Autoridad determina 

.el Cierre del Procedimi.ento Administrativo. 

En razón de lo anterior y tomando en consideración que el acta de inspección es un documento público 

n el cual por su simff" hecho de reali zarse f.'\ ejercicio de las funiii .es por servidor púb~i .. con 
stricto apego a su nciones, se presu e valido y en cons encia esta Delegaci · de la 

Procuraduría Federal e Protección al Amb~ en el Estado de Dur ngo, al no encontrarse nte un 
caso de violación a la legislación, la Ley General 'de Desarrollo Forestal Sustentable y su Reglamento, se 

. ordena el archivo defini,tivo de este procedimier;ito, solo por lo que hace ¡:i los actos administrativ9s que 

.. originaron el acta de iiaspección No. 001/2019 ~e fecha 24 de enero de 2019; por las razones..antes 
'expuestas, ordenándos~ se agregue un tanto d~ I presente al expediente' de la causa administrativa en 
• • 1 • • 

,que se actúa. 

111.- En vista que con los anteriores elementos de prueba que corren agregados al expediente al rubro 
.citado y del análisis contenido en el considerando 11 de la presente resol.ución, con fundamento .en lo 
establecido por el artículo 57 fracción 1 y 59 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, es 

:procedente ordenar: 

A) Cierre de Procedimiento Administrativo. 

Notifíquese al representante legal o por conducto de sus autoridades ejidades del Ejido lng. Pastor 
Rouai x, misma que surtirá sus efectos legales en el momento en que se notifique formalmente la 
presente resolución . 

Por lo antes expuesto y fundado esta Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, 
en el Estado de Durango, procede a resolver en definitiva y: 

RESUELVE. 

PRIMERO. - Que del acta de inspección No. 0001/2019 de fecha 24 de Enero de 2019, no se desprende 
violación a disposición legal alguna, por lo que se ordena cerrar las actuaciones que generaron la vista 
de inspección antes citada. 

SEGUNDO.- Se le hace de su conocimiento al EJIDO ING. PASTOR ROUAIX, MUNICIPIO DE 
DURANGO, DGO., por conducto de sus Autoridades Ejidales y/o Representante Legal que la Delegación 
de esta Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Durango, podrá realizar nueva 
visita d e inspección y/o verificación según sea el caso, a la comunidad antes mencionada, a fin de 
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ELIMINADO: 
CUATRO PALABRAS, 
FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 
116 PARRAFO 
PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LGTAIP, EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL LA 
QUE CONTIENE 
DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE. 

ELIMINADO: TRES 
PALABRAS, 
FUNDAMENTO LEGAL: 
ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE 
LA LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LGTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
CONTIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE. 

ELIMINADO: TRES 
PALABRAS, 
FUNDAMENTO LEGAL: 
ARTICULO 116 PARRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LGTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
CONTIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE. 
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verificar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Legislación Ambiental, Normas 
Oficiales Mexicanas y demás disposiciones afines a la materia. 

TERCERO. - Hágase del conocimiento· al EJIDO ING. PASTOR ROUAIX, MUNICIPIO DE DURANGO, 
DGO., a través de su encargado y/o Representante Legal que la presente res.olución es definitiva en la 
vía~ administrativa y contrci la misma es procedetite el recurso de revisión , mismo que podrá 5er 
pr~sentado dentro del término de quince días háb(les contados a partir de '.la formal notificación d~ la 
pr~sente resolución. ; ; ; ; 

' \ \ \ \ 

CUARTO.- En cumplimiento del Decimoséptimo de los Lineamientos: de Protección de Dat os 
Personales, publicados en el Diario Oficial de la Fed.eración el día 30 de septjembre del 2005, se hace. de 
st..i conocimiento que los datos personales recabados por este Órgano Desconcentrado, serán 
protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de datos personales de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente, con fundamento en el artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, con la finalidad de garantizar a la persona la facultad de decisión sobre el uso 
y destino de sus datos personales, con el propósito de asegurar su adecuado tratamiento e impedir su 
transn:iisión ilícita y lesiva para.la dignidad y derechos pel afectado, el cual fue registrado en el listado 

nnnn1 9 

de sistemas de datos personales ante el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, y podrán 
ser transmitidos a cualquier autoridad Federal , Estatal o Municipal, con la finalidad de que ésta pueda 

actua~entro del ámbito d,::~ ·respectiva compet:~e:· previo apercibimie~t~de la confidencial ida~ ('' 
de ~atos remitidos'. ade. T de otras transmisio, \!-'revistas en la Ley. { · · \ 

La Delegación de esta Procu raduría en el Estado de· Durango es responsable del sistema de datos " · 
persoriales, y la dirección donqe el interesado podrá ej~rcer los derechos de ac"eso y corrección ante la . 
mism" es la ubicada en Calle ~gunda de Selenio No.19s, Ciudad Industrial, Vi~oria de Durango, Dgo. "'¡ 

¡ ~ ¡ ' 

QUINTO . . - Con fundamento !=n lo dispuesto por los artículos 305, 306 y 316 del. Código Federal de 
Procedin:iientos Civiles, notifíqüese en los estrados de e:Stc:;i Delegación. 

Así lo resolvió y firma: 

LA DELEGADA DE LA PROCURADURÍA FEDERAL 
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ELIMINADO: TRES 
PALABRAS, 
FUNDAMENTO LEGAL: 
ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE 
LA LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LGTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA 
QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE. 
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